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MEMORIA OESCRIPTIVA
La presente invención se refiere a un arti­

culo que comprende una anilla abierta destinada a pasar por un ori­
ficio de un objeto.

S. Los artículos do esta dase pueden ser
muy diversos, y entre éstos cabe citar principalmente los llaveros, 
las etiquetas de identificación destinadas a ser fijadas en malo­
tes, otros equipajes y prendas de vestir, las etiquetas para ol 
mareaje de los precios de ciertas mercancías.'

10. La finalidad do la invención os pormitir
lu realización de artículos do esta dase porticulozmonto senci­
llos y baratos.

La invención ticno por objeto un articulo 
que comprende una anilla abierta destinada a pasar por un orifi- 

15. cío do un objeto, la cual anilla ostó constituida por dos portes
anulares abiertos y desplazadles una con respecto a la otra, exis­
tiendo medios que permiten fijar estos dos partes'una contra otra 
en úna posición en la cuál las partes abiertas están desplaza­
das) ton el fin de que dada Úna se encuentro enfrente de una por- 

20. te no abierto de la otra parteé Este articulo so caracteriza por­
que codo porte otiüíor es de material plástico inyectado, ostando 
dispuestos los medios de retención sobre les caros de las partes 
anulares enfrentadas.

El dibujo adjunto representa, esqucmóticc- 
25. monta y a título do ejemplo, dos formas de ejecución del arti­

culo objeto da la invención.
Lo figura 1 represento en posición abierta un 

llavero de conformidad con lo primera fonaa do realización; le 
figura 2 lo representa en posición do utilización; lo figura 3 es



una vista de una parto do una otiqueta colgante de conformidad 
con la segunda forma do realización.

El liavoro ilustrado en las figuras 1 y 
2 proachto dos parteé anularos 1 y 2 que prosonta cede una una 
porto abierta 3 y respectivamente 4¿ Cada párta anular 1 y 2 es 
solidaria de une plaquita 3 y respoctivomch^e 5$ Estas dos pía- 
quitas están unidas por una parte do menor espesor 7 que consti­
tuyo los medios de articulación do una plaquita on relación con 
lo otra según un eje 8. Se ve quo esto ejo 6 es sensiblemente pa­
ralelo al plano de las partes anularos 1 y 2 y posa por la porto 
exterior do los citadas partos.

Unos salientes 10, dispuestos sobro lnp 
partos anulares 1 y 2 y sobre las plaquitas 5 y 6, están destina­
dos a ser oncajados por fuerza en ahuecados 9 do les partos o pla­
quitas opuestas.

Además, las partes anulares 1 y 2 presen­
tan sondos salientes laterales 17 destinados o introducirse en 
lo abertura 4 y 3, respectivamente, de la parte anular opuesta y 
a llenar el hueco de dicha abertura, Oe este modo, es práctica­
mente unida la suporficie exterior de las dos partes anulares 1 
y 2, en posición yuxtapuesta.

Para fijar una llave on ol llavero, se in­
troduce ésta en el paso formado por la porto abierto 3, y a con­
tinuación se hace deslizar la llave sobre la parte anular 1 pa­
ra conducirla a una posición en la cual, replegando las plaqui­
tas 5 y 6 una contra la otra, esta llave se encuentra enfronte de 
la parte abierta 4. En esta posición, las partos salientes 10 coo­
peran con los ahuecados 9 y constituyen con éstos unas especies 
de botones outomátioos de presión. Se ve bien que, dado quo los
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aberturas 3 y 4 están desfaéadas una con otra, la llave o los 
llaves fijadas en eí llavero no pueden ya desprenderse mientras 
las partes anularos 1 y 2 son mantenidas le una contra la otra, 
tal como lo ilustra lo figure,2*.

Le figura 3 ilustra Uho de las partes cons­
tituyentes de una etiqueta formada por onsdnblaja do dos piezas, 
idénticas. Cada una do estas piezas edmprehdo aña patato adular 
11 con una obertura 12, estando la parte 11 adyacente a una pie- 
quite 13. Esta pieza presenta un ojo do simetría 14 do ceda la­
do del cual se encuentran portes de anganche constituidas por 
un tetón abombado 15 y por un ahuecado 16. Además, le porto onu- 
lar 11 presenta un saliente lateral 17 dispuesto simétricamente 
con la obertura 12 en relación con el eje 14. Es obvio quo to­
mando dos piezas idénticas es posible acoplarlas la una con la 
otra encajando el tetón 15 de cada pieza en el ahuecado 16 de la 
otra pieza. Simultáneamente, cada saliente 17 de una parte anular 
11 encaja en la abertura 12 de la otra parte 11 rellenando esta aber­
tura. Asi, la superficie exterior de las dos partes 11 sobrepues­
tas es prácticamente lisa. La plaquita 13 puede so impreso o ser de 
un material previsto para recibir inscripciones manuscritas.

Es evidente que los medios de retención 
podrían ostar constituidos simplemente por los salientes 17 a los 
que se daría una formo apta para realizar un encajamiento forza­
do en las aberturas 12.

Según una variante, los medios de reten­
ción de les partos anularos una contra otra podrían sor magné­
ticos y obtenidos, por ejemplo, avellanando dichos partos anula­
res de los elementos magnéticos, o también utilizando un material 
plástico con una carga do polvo magnetizable.



- 5  -

.* **  ̂ ***  ̂ *
C * ̂  ̂ 4 C A s S 44 s 4  ̂ 4

+^t+** 4 4 ***+ t
4̂ 4
4 ̂

M O t A
Desórito al objeto del presento invento 

se declaran nuevos y do propia invención los siguientes reivin­
dicaciones.

5, li Árticulo que comprendo una anilla abier­
ta destinada a ser jfitraducida en un orificio de un objeto, la 
cual anilla está constituida por dos partos- anularos (1,2) abier­
tas y dcsplazoblos una con respecto a la otra, permitiendo unos 
medios do rctencióh mantañer estas dos partes (l, 2) une contra otro 

10. én Üha posición en la cucí las partes Ciertos (3, A) están des­
plazadas, con el fin do que bada una de clics so encuentro en­
fronte do una porto no abiorta de la oira parto ¿ caracterizado 
porque cada parto anular (1, 2) es de material plástico inyecta­
do , estando dispuestos los medios do retención sobro las coras 

15. do las portes anularos (1, 2) que están enfrentadas.
2. Articulo do conformidad con la reivin­

dicación 1, caracterizado porque los medica de rotoneián compren­
den unas salientes (10) y unos ahuecados (9) destinados a que 
aquellos se cneojon forzadamente en óstos.

20. 3. Articulo de conformidad con la reivin­
dicación 2, caracterizado porque las dos partes anulares (1, 2) 
están articuladas entra si según un eje sensiblemente paralelo al 
plano do la anilla.

A. Artículo sogón la reivindicación 3, co- 
25. motorizado por el hecho do proceder cada parte anular (1, 2)

de una piozc con una plaquiia (5, 6) que so extiende hacia el 
exterior da osta parto anular (1, 2), estando las dos ploquitas 
(5, 6) articuladas la una con la otra por una porción de menor 
esposor quo une sus bordes (7) alejados do lo porto ¡mular (1, 2)
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5^ Articulo ssgán la reivindicación 4, ca­
racterizado por el hecho de que las caras déi las plaquitas (8, 6) 
situadas una enfrente de la otra, cuando las partes Emulares 
(l, 2) están en su posición adyacente, presenten partes huecas 
(9) y. en relieve (10) que forman elementos de enganche para fijar 
las citadas caras una contra la otra.

6. Articulo según la reivindicación 2, 
caracterizado por el hacho do proceder cada parte anular (11) do 
una pieza con una plnquita (13) qua se extiendo hacia el exterior 
de esta parte anular, presentando esta plnquita medios de engan­
cho, macho (15) y hembra (16), dispuestos a una y extra porte do 
un eje do simetría (id) dél conjunto porte anular y plmquita, do 
modo a permitir ol engancho do los dos conjuntos el uno con el 
otro para constituir ol articulo.

7. Articulo según la reivindicación 2, 
caracterizado por ol hecho da presentar coda parte anular (l, 2) 
un saliente lateral destinada a encojarse en lo parte abierta de 
la otra porte anular.

8. Articule que comprende una anilla abier­
ta destinada a sor introducida an un orificio de un objeto.

8eg0n so describo y reivindica en la pre­
sente memoria descriptiva que consta do 6 páginas foliadas y es­
critas a máquina por una solo de sus eáros.

Madrid, o 2 MAR. 1979

JAHWE !SERM CUYAS
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